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Gutiérrez Rodríguez
del Registro Público de lo Propiedod y

Comercio del Estado de Querétoro
senle

Por este medio y en respuesta a su símitar SG/RppC/ZO1g
proyectos normativos, soticitando e[ pronunciamiento de esta autoridad para saber si éstos son
susceptibtes de presentar AnátisÍs de lmpacto Regutatorio y Agenda Regutatoría, con [a finatidad
de dar cumptimiento a la publícación correspondiente, manifieJto to siguiente:

Los proyectos remitidos son:

1. Reglamento lnteriordellnstituto de la Función Registraldel Estado de Querétaro, cuyo
objeto es regular [a organización, administracìón y operación del lnstituto de ta Función
Registral del Estado de Querétaro, en términos de [o contenidos en su artícuto 1, y2. Tabulador de Precios del lnstituto de la Función Registral del Estado de Querétaro,
cuya finatidad es regutar tos precios por tos servicios que presta e[ lnstituto de ia Función
Registral del Estado de euerétaro"

Vista ta soticitud de [a Seçretaría, se analizará [a procedencia para et cumptimiento de tas
herramientas denorninadas Agenda Regutatoria y Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR), que
administra esta Comisión.

A) Agenda regulatoria

La agenda regutatoria, en términos del, artícutg ,64y 65 de ta Ley General de Mejora Regutatoria y
34 de [a Ley de Mejora Regutatoria de[ Estado de Querétaró, es una herramientaiue debå
presentarse los primeros cinco días hábil.es de mayo y noviembre de cada año, por tos sujetos
oblÍgados ante esta Comisión, con [a finatidad de crear un instrumento de ptaneación normaiiva.

De [o anterior se desprende que [a obl,igación de presentar Agenda Regutatoria, se actuatizó det 02
a[ 08 de mayo de 2019 para los sujetos obtigados (dependencias, sus órganos y las entidades
paraestatates) del Poder Ejecutivo del Estado de euerétaro.

Ahora bien, esta Comisión no es omisa en observar e[ contenido de ta Ley que crea e[ lnstituto de
[a Función Registral del Estado de Querétaro, en cuyo artículo 2 crea et inslituto como organismo
descentratizado y que por su Artícuto Cuarto Transitorio señata [o siguiente:

Artículo Cuarto. EI organismo pitblico descentralizado denominado tnstìtuto de Ia Funcion
Registral cumplirá 9o1 las obligaciones que, como sujeto, Ie señalan las disposiciones
aplícables a partir del I de julio del ejercicío fiscal20i9, lo anterior sín perjuiZio de que
pueda obtener los regístros fìscales y admìnístratìvos necesarìos, una vez que cobre vìgeicía
la presente Ley en términos de su Artículo prímero Transitorio.

De [o anterior se.advierte que e[ lnstituto de ta Función Registral a[ iniciar sus operaciones a partir
det 01 de jutio de 2019, rro se cotocó eñ e[ supuesto de iujeto obtigado a ta þresentación de La
prírnera Agenda Regutatoria junio-noviembre 2019.
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B) Anålisis de lmpacto Regulatorio (AlR)

La herramientä de Anátisis de lmpacto Regulatorio, tiene por finatidad [a evatuacién de los
proyectos normativos que los sujetos obtigados pretenden pubticar, con [a finatidad de evatuar que
sus beneficios sean superìores a sus costos"
A[ respecto, et 03 de octubre det2018, fue pubticada [a Ley de Mejora Regutatoria det Estado de
Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las herramientas del Sister¡ã Naciona( de Mejora
Regutatoria, entre etlas el Anátisis de lmpacto Regulatorio (AlR); misma que para su apticación se
encuentra sujeta a las disposiciones contenidas en [a Ley General de Mejora Regutatoria y a [a
pubticación de tos Liileamientos Generales que emita et Consejo Nacionat, según to dispuesto por
e[ artícuto 37 de [a Ley Estatat citada"

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos referídos y atendiendo a[ artícuto
Noveno Transitorio de [a Ley de Mejora Regutatoria del Estado de Querétaro, que cita:

Noveno. Las obligaciones previstas en Ia presente Ley, cuyo cumplimíento se encuentre
suieto a Ia entrada en vigor de |os Iineamìentos y demas normes administrativas generales
que ordena expedir Ia Ley General de Mejora Regulatoria, serán exigibles cuando así Io
e stab lezcan d icha s di sposi cí one s.

Se advierte que no se actuatiza el supuesto para que los proyectos de Reglamento lnterior y et
Tabulador de Precios del lnstituto de [a Función Registral del Estado de Querétaro, sean sujetos
de presentar, por e[ momento, Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR).

No omito señatar, que cuatquíer pubticación o actualización de regutaciones cuyo contenido
modifique [a informacién reportada en e[ Registro Estatat de Tránlites y Servicios (RETS), <Jeberá
reportarse para [a actuatización correspondiente, en términos de los artícutos 3 fracció nX,27 ,28,
29 y 30 de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro; erì retación con e[ artícuto 47 de
la Ley General de Mejora Regutatoria.

Por [o anterior, esta Comisién informa que no existe inconveniente para que pueda continuar con
et procedimiento de autorización y pubticaøióñ c0rrespondiente, de conformidad con tos preceptos
jurídicos referidos y tos artícutos 37 y 38 de ta Ley de Mejora Regutatoria det EstacJo de Querétaro
y 12 fracciones ly lX det Regtamento lnterior de [a Comisión deMejora Regutatoria del Estado de
Querétaro.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo.

Alenf

[ie. Ann Ksren nde
Jefo del Deportomenlo de lisis de lmpuctbb Regulutorio

de la Comisión de Meioro o del Estodo de Querétoro

c.,.p'
tlt' lulleln Guadolupe Gor<lo (órdenos, Secretarla Particular de la Secretaría de ta Contraloría det Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
Para conocimiento.
('P' Ânc touro ovledo Terroros. Directora de Prevención de ta Secretaría de la Cohtraloría del Poder Ejecutlvo det Estado cle Querétaro.
Pqra conocimiento.
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